
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 081/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      Los antecedentes obrantes en Expediente. N° 2503/01 caratulado 

"Funes Oscar J-Solic. reintegro dinero abonado por error"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que la Asesoría Técnica Municipal informa que 

corresponde la devolución del dinero, correspondiente a una seña dejada 

por el Sr. Funes para la adquisición de lotes en Villa Parque Balumba, 

operación que no fue concretada; 

                Que según lo establecido en el Art. 40° de la Ordenanza 

Impositiva vigente, el Departamento Ejecutivo podrá acreditar o 

reintegrar saldos acreedores de los contribuyentes... 

                Que la Asesoría Letrada Municipal considera que debe 

procederse a la restitución de la suma reclamada; 

                Que existe Partida Presupuestaria para afrontar la 

erogación necesaria; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:REINTEGRESE al Sr. Oscar Julio Funes, DNI N° 7.601.738, la 

suma de $ 200.- (Pesos doscientos), por los motivos establecidos en 

los considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 03.1.04.02.4. 

Otros- Devoluciones Varias del Presupuesto Vigente.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 29 de mayo de 2001.- 

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL  


